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En cuanto al procedimiento de imposición de las medidas correctoras o disciplinarias, también 
comprobamos que en la gran mayoría de los casos se aplica correctamente, y que en otros, si se ha 
producido alguna incidencia, ha sido subsanable, sin que haya supuesto ningún perjuicio para el alumno 
o alumna en relación a la conducta a corregir o sanción impuesta.

3.1.2.2.7 Enseñanzas en Régimen Especial

La ausencia de adaptaciones a las pruebas de acceso, así como el establecimiento de un cupo de 
reserva para alumnos o alumnas con discapacidad, en las Enseñanzas de Régimen Especial de 
Música, Danza y Arte Dramático han constituido el principal motivo de queja en esta materia. Se trata 
de un asunto que viene siendo objeto de análisis por esta Defensoría desde hace varios ejercicios y que, 
hasta la fecha, no se ha resuelto a pesar de los compromisos asumidos por la Administración educativa.

En esta ocasión, la interesada nos relataba que su hija, con un grado de 
discapacidad del 65%, además de recibir tratamiento de salud mental por 
ansiedad y pánico -lo que le impide vivir de manera independiente-, a pesar de 
haber obtenido en la prueba de acceso al grado superior de música una nota de 
7.35, no se le había permitido el acceso al Conservatorio prioritario solicitado 
y que se encuentra en la misma ciudad en la que viven. Paradójicamente, 
en el caso de que hubiera existido un cupo de reserva para el alumnado con 
discapacidad, sí hubiera podido acceder. En cualquier caso, siendo inviable, 
por sus problemas de salud mental, su traslado al Conservatorio en el que 
sí había obtenido plaza situado en otra provincia, no pudo continuar con su 
proceso formativo (queja 21/5641).

Como decimos, la no existencia de cupo de reserva de plazas para personas 
con discapacidad, así como la no adaptación de las pruebas de acceso, ha sido abordada en anteriores 
ocasiones por esta Institución desde tiempo atrás, pudiéndonos remontar a los años 2015 y 2019, cuando 
formulamos la Sugerencia de que se realizaran las modificaciones normativas que fueran necesarias 
para subsanar esta grave deficiencia y la misma fue aceptada.

En el año 2021 hemos vuelto a reiterar el cumplimiento de nuestra resolución, habiendo sido informados 
por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa que, en la actualidad, la Secretaría 
General Técnica de Consejería de Educación y Deporte está elaborando la nueva orden de admisión que 
regulará las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores y la admisión del alumnado en los 
centros públicos que imparten estas enseñanzas, en la que se incluirá un apartado sobre la reserva de 
cupo para el alumnado con discapacidad.

No obstante, nada se nos ha informado sobre esta misma cuestión pero referida a enseñanzas 
elementales y profesionales, por lo que hemos vuelto a dirigir solicitud de información al centro directivo, 
interesándonos sobre las actuaciones que se hayan llevado a cabo en orden a dar cumplimiento a 
la resolución que en su día  fue aceptada, en el sentido de proceder a  las modificaciones normativas 
necesarias a fin de que se incluya la obligación de los conservatorios elementales y profesionales de 
adaptar las pruebas de acceso a las citadas enseñanzas al alumnado con discapacidad, además de que 
se contemple en los procesos de acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para 
dichos alumnos y alumnas.

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

3.1.2.5.1 Conflictos en el seno de la familia

…

La desavenencia entre progenitores también se manifiesta en las pautas de convivencia o 
criterios educativos. Así en la queja 21/1930 una madre divorciada se lamenta de los cuidados que el 
padre proporciona a sus hijos en los periodos en que los tiene con él, estando disconforme también con 
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